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RESOLUCTÓN JE Ne s2 DEL 221A412A22

OFICIALIZACIÓN DE FÓRMULAS DE CANDIDATOS A DECANOS Y VICEDECANOS

VISTO la convocator¡a a elecciones generales de renovación total de órganos de gobierno de la UNT,

determinada por RES 1955/2021 del H. Consejo Superior, las presentaciones de fórmulas de candidatos

a Decano y Vice Decano y los informes respectivos remitidos por las distintas unidades académicas a

esta Junta Electoral; y...

CONSIDERANDO:

Que, dentro de las previsiones del calendario pertinente a dichas elecciones, la

recepción de fórmulas de candidatos a Decanos y Vicedecanos de las distintas Facultades venció el día

11 de abril 2022, a horas 13.00.

Que, entre las competencias de esta Junta Electoral, en el Artículo 68e del

Reglamento Electoral se destaca la de " ,., ¡esotveró los plonteos impugnobrios que se eÍectuorcn aontro

bs podrones, andidotos y procrdlmientos que tuvleron lugor duronte el procen eleclorol Debe

controlor, de ofrciq el cumpllmiento de los requlsltos estotutorlos y reglomentorios en los listos de

condidotot en forma previo a su oftciolización" .

Que hasta la fecha indicada en el cronograma ad hoc, se recibieron dos planteos

impugnatorios sobre dichas presentaciones según consta en el ACTA Ne 14/2022 de esta Junta Electoral

y que, al día de la fecha, se encuentran pendientes de resolver.

Que, a excepción de las unidades académicas que tienen presentaciones de fórmulas

observadas, en las restantes no existe ¡mped¡mento alguno para efectuar la oficialización de las fórmulas

de candidatos y hab¡l¡tarlos, de esta forma, a partic¡par en los comicios que se llevarán a cabo el día 13

de mayo de 2022 a cargo de los respectivos Consejos Direct¡vos.

Que, en las facultades de Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Exactas y Tecnología,

Educación Física, Medicina y Psicología se presentaron fórmulas únicas de candidatos por lo que,

conforme al art. 63e) del Régimen Electoral, corresponde dispensarlas de los com¡cios programados para

el 13 de mayo próximo.
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Que, conforme al Art 46) del Régimen Electoral vigente, corresponde a esta Junta

Electoral General emitir resolución sobre la oficialización de las fórmulas presentadas con exclusión de

las correspondientes a la facultad de Agronomía y Zootecnia y la facultad de Artes.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y el

Reglamento Electoral,

TA JUNTA ELECTORAL DE Iá UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

ARTTCULO 1e) OFICIALIZAR las candidaturas correspondientes a la categoría electoral de Decano/a yVice

Decano/a por las razones expuestas en los considerandos.

ARTICULO 2e) HABILITAR las fórmulas presentadas para los comicios pautados para el viernes 13 de

mayo de dos mil veintidós (1310512022l..

ARTICULO 3e) D6PENSAR de los comicios a las fórmulas presentadas en las facultades de Arquitectura

y Urbanismo, Ciencias Exactas y Tecnología, Educación Física, Medicina y Psicología.

ARTICULO 4s) PRORROGAR la oficialización de las fórmulas de candidatos correspondientes a las

unidades académ¡cas que t¡enen presentaciones observadas.

ARTICULO 5e) DETALTAR la nómina de candidatos por facultad.

Facultad de Arquitectura y Urbanismo

DECANO JUAN BAUTISTA RAMAZZOTTI D.U. N9 13.627.389

VICEDECANA SOLEDAD JULIÁ D.U. Ne fi.A41..882
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Facultad de Bioquímica, Química y Farmacia

1 DECANO ANTONIO MARIO FORTUNA D.U. N9 13.475.5il

VICEDECANO EDUARDO FEDERICO BONILLA D.U. N9 23.015.692

2 DECANA MARÍA INÉS EÓN¿EZ D.U. Ne 14.073.021"

VICEDECANA MARíA EUGENIA MÓNACO D.U. Ne 18.430.812

Facultad de Ciencias Económicas:

1 DECANA MÓNICA MAGDALENA DELGADO D.U. N9 ].2.149.040

VICEDECANO JOSÉ HUMBERTO D'ARTERIO D.U. N9 13.278.099

2 DECANO ADOLFO JORGE ROSPIDE D.U. Ne 23.L17.790

VICEDECANO GUSTAVO ARIEL SOTA D.U. Ne 21 .705.219

Facultad de Ciencias Exactas y Tecnologla:

DECANO MIGUEL ÁruCTI CABRERA D.U. Ng ].3.489,769

VICEDECANO JOSE EDUARDO MARTEL D.U. N9 1.2.161.613

Facultad de Ciencias Naturales e lnstituto Miguel Lillo

L DECANA VIRGINIA SARA LUZ ABDALA D.U. Ng 13.509.182

VICEDECANO PABLO JOSÉ SESMA D.U. Ne L6.425.365

2 DECANA MARÍA INÉS ISLA D.U. Ne 14.093.202

VICEDECANA NORMA LIDIA NASIF D.U. Ne 14.083.425

Av. Juiuv 35llTel.:0381 43064651san Miguel de Tucumán (T,|000IQG) TUC - ARG.I iuntaelectoral@rectorado.unt.edu.ar

úL



"Los Malvinos son argenttnas"

NACIONAT
TUCUMÁN \: .tJUNTA ELECTORAL

*-a /É,--

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

1 DECANA NELIDA DEL VALLE ESCUDERO D.U. Ne L1.463.600
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VICEDECANA MARíA CRISTINA GRUNAUER D.U. Ne 13.067.865

2 DECANO AUGUSTO GONáLEZ NAVARRO D.U. N9 12.598.555

VICEDECANO MANUEL FERNANDO VALDÉZ D.U. N9 14.073.885

Facultad de Educación Física:

DECANO RAÚL EDUARDO LISCHINSKY D.U. N9 1.2.73 4.936

VICEDECANO RENÉ CAYETANO LEÓN D.U. Ne 11.909.480

Facultad de Filosofía y Letras

L DECANA SILVIA ROSSANA NOFAL D.U. N9 18.61.3.682

VICEDECANO JOSÉ SÁIVCHTZ TORANZO D.U. NE 13.279.516

2 DECANO SERGIO OSCAR ROBIN D.U. N9 17.T34.295

VICEDECANA NÉLIDA ÁNGELA S¡BALDI D.U. Ng 12.607J76

Facultad de Medicina:

DECANO DEMETRIO MATEO MARTÍTTZ D.U. N9 1.2.562,769

VICEDECANO LILIANA VIÓITIICA TEFAHA D.U. Ne 13.710.402

Facultad de Odontología :

1. DECANA MARÍA ISABEL FERRARI D.U. Ne 12.918.870

VICEDECANA SELVA BEATRIZ LUNA D.U. Ne L6.314.323

2 DECANA MARíA LUISA DE LA CASA D.U. Ne 1.t.909.225

VICEDECANO GASTÓN MARTíN LAGARRIGUE D.U. N9 2T.745.LT7
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DECANA
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srLVIA ROXANA tÓpeZ D.U. Ne 18.187.693

VICEDECANA

ARTICULO 59) NOTFÍQUESE Y HAGASE SABER.

Cr. Jose Eduardo Trtv¡ño
Vocal

Junta Electoral' U.N.T.

ANABEL NAYLE MURHELL D.U. N9 21.813.987

Ang s lgarza
Vocal

Electoral - ti
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